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Legislación Nacional

	              DECRETO 1454/1983SOCIEDADES DEL ESTADOEmpresa Subterráneos de Buenos Aires. Exenciones impositivas.

Prórrogadel 14/6/1983; publ. 17/6/1983Visto el expediente 10.650/82 del registro de la Secretaría de Hacienda, yConsiderando:Que

la empresa Subterráneos de Buenos Aires –Sociedad del Estado– viene gozando del régimen de suspensión previsto en el art. 1 de la

ley 22016  desde el dictado del decreto 468  del 29 de febrero de 1980.Que luego de haber analizado la presentación efectuada por el

intendente de la Ciudad de Buenos Aires, que solicita el mantenimiento de la actual situación tributaria para la mencionada empresa,

se estima conveniente acceder a lo peticionado.Que el Poder Ejecutivo nacional se encuentra facultado para prorrogar la suspensión

del art. 1 de la ley 22016 , en virtud del art. 6  de la misma.Por ello,El presidente de la Nación Argentina decreta:Art. 1.– Prorrógase,

a partir de su vencimiento y hasta el 31 de diciembre de 1984 o hasta la privatización de Subterráneos de Buenos Aires, si ésta fuera

anterior, el plazo previsto en el art. 1, inc. c) del decreto 468  del 29 de febrero de 1980.Art. 2.– Comuníquese, etc.Bignone –

Wehbe 
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